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Honorable Concejo Deliberante
Sarmiento 56    -    Chascomús
Bloque Unión por la Patria/UXCH/Fuerza Patria
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”









Chascomús, 20 de Marzo 2026


Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Sr. Oscar Freedy Toledo
S/D


TITULO: BENEPLACITO POR LA INAUGURACIÓN DE LA MUESTRA FOTOGRAFICA EN HOMENAJE AL PAPA FRANCISCO. 


 VISTO:
La inauguración de la muestra fotográfica homenaje al Papa Francisco en la sede de la Casa de la Provincia de la ciudad de Chascomús, ocurrida el pasado 17 de marzo de 2026; y 
CONSIDERANDO:
Que la exposición propone un recorrido profundo por la vida y el legado de Jorge Mario Bergoglio, desde su labor pastoral en Argentina hasta su pontificado, a través de imágenes históricas de gran valor documental.
Que la jornada de apertura contó con la destacada presencia del Intendente Municipal, Javier Gastón, la Jefa de Asesores del Gobernador, Cristina Álvarez Rodríguez, el Director de Cultos, Juan Torreiro, y el Obispo de Chascomús, Monseñor Juan Ignacio Liébana.
Que este tipo de iniciativas culturales, de acceso libre y gratuito, enriquecen el patrimonio simbólico de nuestra comunidad y fomentan el encuentro de los vecinos con figuras de trascendencia universal.
Que la muestra, disponible hasta el 27 de marzo en la sede de Soler 450, representa un reconocimiento al "Argentino Universal" en el marco del aniversario de su elección como Sumo Pontífice. 
                                                      

POR ELLO LOS  BLOQUES  Unión por la Patria/UXCH/Fuerza Patria PROPONEN EL SIGUIENTE PROYECTO DE

RESOLUCIÓN



ARTÍCULO 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Chascomús manifiesta su más profundo BENEPLÁCITO por la realización e inauguración de la muestra fotográfica en homenaje al Papa Francisco, llevada a cabo en la Casa de la Provincia de nuestra ciudad. 
ATÍCULO 2º: Reconózcase la importancia de esta exposición como un espacio de reflexión sobre el legado de paz, justicia social y fraternidad promovido por el Santo Padre. 
ARTÍCULO 3º: Envíese copia de la presente a los organizadores y a las autoridades de la Casa de la Provincia de Buenos Aires en Chascomús. 
ARTÍCULO 4º: De forma.
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